
Santiago, veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro.

Vistos:

Se  reproduce  la  sentencia  en  alzada,  con  excepción  de  sus

fundamentos tercero, que se elimina.

Y teniendo en su lugar y además presente:

 1°.-  Que la facultad de la autoridad administrativa de Gendarmería de

Chile para disponer el traslado de los condenados contemplada en el artículo 6

N°  12  de  su  Ley  Orgánica  y  en  el  artículo  28  del  Reglamento  de

Establecimientos Penitenciarios supone una ponderación de las circunstancias

de  hecho  que  conducen  al  ejercicio  de  esa  prerrogativa,  evaluación  que

pertenece a la motivación del acto administrativo, cuya ausencia contravendrá

el principio de razonabilidad y devendrá por ello en ilegal. Tales atribuciones

conforman una herramienta de la autoridad que se caracteriza por otorgar un

margen de libertad para decidir de una manera u otra, pero no obstante ello,

jamás  puede  invocarse  para  encubrir  una  actuación  que  prive,  perturbe  o

amenace los derechos fundamentales de alguna persona, pues por aplicación

del artículo 6° de la Constitución Política de la República, la autoridad está

obligada a respetar todas las normas del texto constitucional, entre las que se

incluye el derecho a la libertad personal, a la seguridad individual y al debido

proceso.

2°.- Que, conforme a lo informado por Gendarmería de Chile, ante la

situación denunciada mediante la acción constitucional, resulta procedente el

traslado de unidad del amparado, desde el CCP de San Felipe a la Unidad de

Limache.

3°.-  Que  tal  medida,  encuentra  su  fundamento  en  la  necesidad  de

brindar  resguardo  y  protección  a  la  integridad  física  al  amparado,  pero



igualmente a su condición de salud y dignidad humana, a fin de corregir las

conductas de discriminación que le han afectado debido a su diagnostico.

Y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  21  de  la  Carta

Fundamental, se revoca la  sentencia apelada de tres de mayo de dos mil

veinticuatro, dictada por la Corte de Apelaciones de Valparaíso, en el Ingreso

Corte  N°  893-2024,  y  en  su  lugar  se  declara  que  se  acoge la  acción

constitucional intentada en favor de ROGELIO, debiendo disponer su traslado

de inmediato a la Unidad Penal de Limache, debiendo adoptar, además, las

medidas  para  proteger  y  resguardar  su  condición  de  salud,  a  fin  de  evitar

nuevas discriminaciones que encuentren su fundamento en ella.

Regístrese, comuníquese y devuélvase

Rol N° 16.329-2024.


